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Medios impresos: 
Reforma, La Jornada, La Razón de México, Ovaciones, Milenio Diario -sitio-, La Silla Rota -sitio-, 24 Horas -sitio-, MVS Noticias -
sitio-, Latinus -sitio-: el Pleno de la SCJN rechazó, por temas procesales, un proyecto que proponía fijar un criterio para limitar a las 
asociaciones civiles en la promoción de amparos por violaciones al derecho a un medio ambiente sano. 
La Jornada, Reforma, Excélsior, Milenio Diario El Financiero y El Sur Acapulco -sitio-: el Pleno de la SCJN validó que se proteja la 
identidad y datos personales de funcionarios de la SHCP que persiguen operaciones de lavado de dinero, al declarar constitucional 
el artículo 41 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
El Financiero, El Congresista -sitio- y La Política Online -sitio-: la SCJN reafirmó la constitucionalidad de reformas en minería, agua 
y mercado de valores al rechazar recursos de empresas. Estas decisiones fortalecen la autoridad regulatoria y garantizan derechos 
fundamentales. 
Reforma, El Norte -sitio-, El Diario del Noroeste -sitio-: la SCJN revisará en definitiva el impuesto ambiental de Nuevo León a la 
extracción de materiales pétreos. El tribunal atrajo amparos para determinar si este gravamen, vigente desde 2022, invade 
competencias federales. 
El Sol de México, La Prensa y El Sol de Zacatecas -sitio-: la SCJN aplazó el fallo sobre los amparos contra la reforma del Issstezac. 
Ordenó detener la resolución de 190 casos radicados en Zacatecas mientras se analiza la constitucionalidad de los nuevos 
preceptos del Instituto. 
Reforma: la reforma judicial tuvo un impacto en la productividad de la Suprema Corte. La nueva integración de la Corte resolvió 
647 asuntos en sesión pública entre el 11 de septiembre y el 27 de noviembre. 
La Jornada, El Economista, El Día, Excélsior -sitio-, ContraRéplica -sitio- y La Silla Rota -sitio: la Comisión Tripartita del Tribunal de 
Disciplina Judicial comenzó el análisis de 94 expedientes, que incluyen ceses controvertidos y denuncias de acoso laboral, buscando 
abatir el rezago heredado de la transición institucional. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 103/2025. 
 

Medios electrónicos y Web: 
Greenpeace -sitio-: Greenpeace celebró que no haya controversia y se reconozca el interés legítimo de las ONG. Calificó como una 
buena noticia que la SCJN dejara a salvo el derecho de las asociaciones para interponer amparos ambientales. 
El Heraldo de Chihuahua -sitio-: la Corte ordenó expedir pasaporte a una chihuahuense que usa hiyab, reconociendo su libertad 
religiosa. La decisión establece que el Estado debe garantizar la identificación sin vulnerar creencias personales cuando no se afecta 
el interés público. 
Acrópolis -sitio-: la Casa de la Cultura Jurídica de Xalapa firmó un convenio con la Universidad de Xalapa para promover la cultura 
jurídica y los derechos humanos en la región, con énfasis en las mujeres. 
MVS Radio: Eraclio Rodríguez, del Frente para el Rescate del Campo, opinó sobre la Ley General de Aguas y la posible postura del 
ministro presidente, Hugo Aguilar, ante la consulta a comunidades indígenas. Aristegui en Vivo: Simón Hernández, abogado, habló 
de la solicitud de audiencia del colectivo Pena sin Culpa en la SCJN. Radio Fórmula: Manuel Feregrino comentó sobre un posible 
debate en la SCJN acerca de la Ley de Aguas. ADN 40: Roberto Ruíz y Christian Lara analizaron la decisión de la SCJN sobre el 
presupuesto para víctimas. 
En redes sociales, el ministro presidente @HugoAguilarOrti y la ministra @lorettaortiza: recordaron que la SCJN despenalizó el 
aborto en Tlaxcala al invalidar normas restrictivas. La ministra @LeniaBatres: compartió una aclaración sobre una nota de la revista 
Proceso. @article19mxca, @CentroProdh, @PamCerdeira, @ErnestoGuerra_, @circulo_depoder: opinaron sobre la decisión de la 
Corte de no declarar contradicción de tesis en el interés legítimo de asociaciones. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Trabaja lenta nueva Corte | El Universal: Europa busca frenar a cárteles mexicanos | Excélsior: Gobierno podrá vigilar 
las herencias de agua | Milenio: Pasa Ley de Aguas con 68 cambios acordados con sector campesino | El Financiero: Piden cúpulas 
empresariales extender T-MEC | La Jornada: Fast track, el Senado avala leyes de aguas | El Economista: El CMN presentó a 
Sheinbaum 38 proyectos por US$40,000 millones | El Sol de México: Estamos en ruta y el T-MEC sigue: Ebrard | El Heraldo: En 
maratónica sesión avalan ley de aguas | Crónica: Sheinbaum viaja a EU para su primer encuentro cara a cara con Trump | 24 Horas: 
Se desploma cifra de lectores en 10 años | La Razón: Aprueba 4T en sesiones ríspidas y una maratónica nueva ley de aguas | Diario 
de México: Revoca EU visa a director de investigación aduanera | Reporte Índigo: 7 años después: la plaza pública 
 

Política y sociedad: 
Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista y La Jornada: el Consejo Mexicano de Negocios presentó al Gobierno federal una 
lista de 38 proyectos de inversión para 2026 en sectores como agroindustria, minería, energía, farmacéutica y manufactura 
electrónica, además destacaron la actuación de la Presidenta Claudia Sheinbaum a quien refirieron como la mejor aliada y 
defensora del T-MEC. El Sol de México: Marcelo Ebrard aseveró que México “sigue en ruta” con el T-MEC. 
El Universal, Milenio, Excélsior, El Heraldo, El Economista, La Jornada y La Razón: aprueban en fast track la Ley de Aguas con 
cambios acordados con el sector campesino y la nueva facultad del Gobierno para vigilar herencias de concesiones.  
El Universal: Europa presentó un plan de 19 acciones para frenar a cárteles mexicanos. Diario de México: EU revocó la visa del 
director general de investigación aduanera de la ANAM, Alex Tonatiuh Márquez Hernández, tras detectar posibles indicios 
relacionados con huachicol fiscal.  
 

Economía: 
El Financiero: organismos empresariales de México, EU y Canadá hicieron un llamado conjunto a sus gobiernos para extender y 
fortalecer el T-MEC, al subrayar la importancia de preservar el trato libre de aranceles. 
 

LA PRENSA HOY 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Mamá, en tu ausencia, ¿quién por mí?” El sábado pasado tuve la 
oportunidad de presentar en la Feria Internacional del Libro Guadalajara 2025 la publicación de "Mamá, en tu ausencia, ¿quién 
por mí?", un libro de mi autoría que pone sobre la mesa una realidad dolorosa: la violencia feminicida que no solo arrebata 
vidas y destroza sueños, sino que también deja a cientos de niñas, niños y adolescentes en una situación de vulnerabilidad 
extrema… Reflexionar sobre el abandono e invisibilidad de las niñas, niños y adolescentes víctimas indirectas del feminicidio, 
actuar y cubrir los vacíos existentes, es un deber moral y obligación constitucional impostergables. No lo dejemos para más 
tarde, porque para estas niñas y niños en abandono, puede ser ya tarde. 

 Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Una nueva Fiscalía General de la República” … Para quienes hemos trabajado en la FGR es 
evidente que el cambio del titular no es la solución, pero sí una ventana de oportunidad para revisar el proceso de designación, 
promoción y remoción de los Ministerios Públicos… A diferencia del PJF que cuenta con una base de datos que permite tener 
control y seguimiento de todos los amparos del país, y al que por cierto tiene acceso cualquier persona, la FGR no ha logrado 
consolidar, más allá de JusticiaNet, un sistema integral de información de todas las carpetas de investigación que están en 
trámite y que, si bien debe por ley proteger datos personales, reservados y confidenciales, es factible compartir un acceso 
público del seguimiento de expedientes, como se hace en el SISE del PJF… 

 Alberto Vital Díaz (El Universal -sitio-) “La reforma judicial de 1893 (I)” Creo haberlo entendido así: el liberalismo se fortaleció 
en el siglo XIX como una respuesta sistemática a los excesos de los Estados… Dentro de estas luchas y estos pactos, la propuesta 
de reforma judicial de 1893 se inscribe como un esfuerzo por la estabilidad y el equilibrio. La estabilidad casi deja sustituirse 
por un sustantivo más dinámico: estabilización. Sierra alegaba que la inamovilidad judicial, que había sido establecida en la 
Constitución de 1824, fue sacrificada en 1856 con el fin de enraizar la vicepresidencia de la República en la Suprema Corte, 
haciendo así esencial la rotación de magistrados a través de la elección popular. Esto era sólo otro ejemplo de los "dogmas 
absolutos" que seguían quienes redactaron la Constitución liberal de 1857, justificables tal vez en 1856, pero no en 1893. 

OPINIÓN 
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El Financiero: el gobierno de la CDMX propuso elevar de 250 mil a 638 mil pesos el valor máximo de los vehículos exentos de 
tenencia en 2026. El Universal: México mantiene una dependencia del 37% de importaciones de combustibles, debido a que sus 
refinerías operan al 50% de su capacidad y a la necesidad de adquirir crudo ligero en el exterior.  
 

Internacional 
Milenio: en Nueva Orleans, manifestantes fueron desalojados del ayuntamiento mientras exigían detener la Operación Catahoula 
Crunch en la que el Departamento de Seguridad Nacional reportó docenas de arrestos. Excélsior: EU instruyó a sus embajadas y 
consulados a priorizar las solicitudes de visa de quienes viajen a la Copa del Mundo 2026 y a los Juegos Olímpicos de 2028, además 
de empresarios que consideren inversiones significativas en el país.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre la salida de Alejandro Gertz Manero de la FGR. Hechos: EUA retiró la visa a Tonatiuh Márquez, 
director de Investigación Aduanera y encargado de indagar el huachicol fiscal. Imagen Noticias: reportan aumento de 
"montachoques" en Naucalpan, en un caso reciente, comerciantes ayudaron a una mujer a escapar de un intento de secuestro. En 
Punto: mañana se realizará el sorteo de grupos del Mundial 2026, con la asistencia de la presidenta Claudia Sheinbaum. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Un juez argentino aprueba extraditar a Brasil a cinco condenados por golpismo (El País) BUENOS AIRES.- Un juez argentino 
aprobó la extradición a Brasil de cinco ciudadanos de ese país condenados a penas de entre 13 y 17 años de cárcel por su 
participación en el asalto golpista a las sedes de la Presidencia, el Congreso y el Tribunal Supremo el 8 de enero de 2023. Los 
condenados, simpatizantes del expresidente ultraderechista Jair Bolsonaro, escaparon del país por vía terrestre y se instalaron 
como prófugos en Argentina con la esperanza de obtener asilo por parte del Gobierno de Javier Milei, aliado ideológico de 
Bolsonaro. 
Freno temporal a retiro de la Guardia Nacional (El Economista) Un Tribunal Federal de Apelaciones en EU concedió el jueves una 
victoria temporal al presidente Donald Trump al permitir que continúe el despliegue de más de 2,000 efectivos de la Guardia 
Nacional en Washington, suspensión que frena por ahora una orden previa que obligaba a retirar a las tropas antes del 11 de 
diciembre. 
¿Nunca más? (Reporte Índigo) Argentina es un país acostumbrado a marchas y movilizaciones masivas… sin embargo, aunque el 
país sudamericano no es extraño a reclamos populares, el pasado 29 de noviembre una concentración fue en contra del canon 
establecido por la democracia del país. Desde Plaza de Mayo, el epicentro histórico de las luchas sociales argentinas, decenas de 
oficiales de la dictadura cívico-militar que vivió el país entre 1976 y 1983, se congregaron para exigir al gobierno de Javier Milei la 
liberación de los oficiales encarcelados por crímenes de lesa humanidad cometidos durante el mandato de la Junta Militar… Para 
quienes se manifestaron en Plaza Mayo el pasado domingo, los juicios por crímenes de lesa humanidad no son actos de justicia 
hacia las víctimas de la dictadura sino un proceso judicial ilegítimo que condena a quienes defendieron a la nación. 
Permite Corte a Texas redibujar mapa electoral (Reforma) Una Corte Suprema dividida respaldó ayer los republicanos de Texas, 
al determinar que las elecciones del próximo año en ese estado se podrán llevar a cabo con la redistribución electoral para el 
Congreso favorable al Partido Republicano, impulsada por el presidente Donald Trump. Un fallo de un Tribunal inferior indicó que 
ese mapa probablemente discriminaba a ciertos grupos por motivos de raza.  
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TRABAJA LENTA NUEVA CORTE 
La reforma judicial de Morena y sus aliados tuvo un impacto inmediato en la productividad de la 
Suprema Corte, que actualmente resuelve 44.5 por ciento menos asuntos que en su anterior 
conformación. Al extinguir sus dos Salas, que durante 30 años sacaron adelante más del 90 por 
ciento de los casos, la Suprema Corte de Justicia acumula expedientes.   
 

 

EUROPA BUSCA FRENAR A CÁRTELES MEXICANOS 
Bruselas. En la lucha contra el narcotráfico, Europa tiene claro que necesita colaborar con países 
clave como México y es por eso que ha incluido esa alianza en la estrategia actualizada contra el 
trasiego de sustancias ilícitas. "La Unión Europea tiene como objetivo reforzar las alianzas 
internacionales contra las amenazas de las drogas sintéticas, colaborando con países terceros clave 
como Estados Unidos, México, China y la India para desmantelar la producción ilícita de drogas, 
detener el flujo de precursores e impulsar la capacidad de respuesta", señala la estrategia 
presentada ayer por el Ejecutivo comunitario. 
 

 

GOBIERNO PODRÁ VIGILAR LAS HERENCIAS DE AGUA 
El Senado aprobó anoche en lo general y en lo particular las nuevas reglas para el uso de agua, con 
lo que la Conagua podrá vigilar la transmisión de concesiones de agua, incluida la herencia, y 
vigilará las reasignaciones. El objetivo, según el oficialismo, es "acabar con el mercado de agua 
entre particulares". 
 

 

PASA LEY DE AGUAS CON 68 CAMBIOS ACORDADOS CON SECTOR CAMPESINO 
Tras 24 horas ininterrumpidas de discusión, con un conato de pelea entre panistas y petistas, la 
Cámara de Diputados aprobó la nueva Ley General de Aguas y reformas a la Ley de Aguas 
Nacionales para garantizar el derecho humano a ese recurso, impedir su acaparamiento y robo, 
así como ordenar las concesiones.  
 

 

PIDEN CÚPULAS EMPRESARIALES EXTENDER T-MEC 
Organismos empresariales de México, EU y Canadá hicieron un llamado a sus gobiernos para 
extender y fortalecer el T-MEC con el restablecimiento del trato libre de aranceles para todos los 
bienes que cumplen con las reglas estipuladas en el acuerdo. El Consejo Mexicano de Negocios, el 
Business Roundtable de EU y el Business Council de Canadá piden preservar el acuerdo, 
profundizar la cooperación y reforzar la prosperidad. 
 

 

FAST TRACK, EL SENADO AVALA LEYES DE AGUAS 
En una sesión que duró más de 24 horas continuas, la Cámara de Diputados aprobó ayer y envió 
de inmediato al Senado las leyes General de Aguas y de Aguas Nacionales, en las que se define al 
líquido como "un bien social y cultural, no monetizable ni sujeto a las reglas del mercado", ya que 
éstas no deben estar "por encima de las necesidades humanas y ambientales".  
 

 

EL CMN PRESENTÓ A SHEINBAUM 38 PROYECTOS POR US40,000 MILLONES 
El Consejo Mexicano de Negocios (CMN) presentó a la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, 
un paquete de 38 proyectos de inversión con un monto que podría superar los 40,000 millones de 
dólares para el 2026, alineados al Plan México con la meta de llegar a una inversión equivalente al 
25% del PIB para el próximo año.  
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ESTAMOS EN RUTA Y EL T-MEC SIGUE: EBRARD 
XOCHITEPEC. El titular de la Secretaría de Economía, Marcelo Ebrard, afirmó que el Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) sigue en pie y que hasta ahora no hay ninguna señal de 
que se busque expirar para crear otro acuerdo.  
 

 

EN MARATÓNICA SESIÓN AVALAN LEY DE AGUAS 
Luego de una sesión que duró más de 24 horas en la Cámara de Diputados, el dictamen aprobado 
de la Ley General de Aguas fue enviado al Senado, donde se llevó a cabo otra sesión, que duró 
prácticamente todo el día de ayer, y en donde se consumaron las reformas en materia hídrica. Sin 
el aval de la oposición, legisladores reprocharon el fast track impuesto por Morena y sus aliados. 
 

 

SHEINBAUM VIAJA A EU PARA SU PRIMER ENCUENTRO CARA A CARA CON TRUMP 
La presidenta Claudia Sheinbaum ya se encuentra en Washington donde este viernes tendrá su 
primer encuentro cara a cara con su homólogo de Estados Unidos, Donald Trump, con quien 
abordará brevemente temas de interés para ambas naciones como aranceles, seguridad, tráfico 
de armas y drogas y donde le expondrá al huésped de la Casa Blanca la importancia de preservar 
el T-MEC. 
 

 

SE DESPLOMA CIFRA DE LECTORES EN 10 AÑOS 
Desde 2015, la lectura entre personas alfabetas de más de 18 años que afirman leer libros, revistas, 
periódicos, historietas o páginas de internet, pasó de 84.2%, en 2015, a 69.6%, en 2024, lo que 
para especialistas tiene que ver con la falta de impulso a la actividad en la primera infancia y al 
auge de las redes sociales. Según el doctor Sergio López Ruelas, director del Sistema Universitario 
de Bibliotecas de la UdeG, la mayoría de los mexicanos no son asiduos a practicarla y los 
dispositivos tecnológicos representan una gran distracción. Expertos señalan que la falta de acervo 
pega a bibliotecas. 
 

 

APRUEBA 4T EN SESIONES RÍSPIDAS Y UNA MARATÓNICA NUEVA LEY DE AGUAS 
Luego de más de 24 horas de debate en la Cámara de Diputados y de una votación exprés en el 
Senado, el Congreso aprobó la Ley General de Aguas, una iniciativa de la presidenta Claudia 
Sheinbaum para remplazar la Ley de Aguas Nacionales de 1992, que, de acuerdo con el argumento 
del Gobierno, favoreció el acaparamiento sin control de grandes sumas del recurso hídrico para 
unos cuantos millonarios. 
 

 

REVOCA EU VISA A DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN ADUANERA 
Por hallar posibles pruebas de "huachicol fiscal", el Gobierno de Estados Unidos canceló la visa 
de Alex Tonatiuh Márquez Hernández, quien se desempeña como director general de 
investigación aduanera de la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM).  
 

 

7 AÑOS DESPUÉS: LA PLAZA PÚBLICA 
Con el mensaje de la presidenta y la Marcha del Tigre, Morena tomará nuevamente la principal 
plaza pública del país a siete años de iniciada la Cuarta Transformación; se trata del quinto evento 
masivo de Claudia Sheinbaum desde que llegó al cargo.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/460843bfe04c1bcb6cdeb435dce121a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/567e273405bb1b3a785339ff1adb6ad2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/53040920fe96fc999a33644ce3516313?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ef842439359e217b69aeadd3a1d85b98?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34bb35663e8a931e9ff2a2a3bed3f902.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/249ae77c92fc79f0f3a5d529c834199a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ba0a41c5aaa9444a43e749e989843d39?file


Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

 

  

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

 

 

 

  



Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPAROS/CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS/DERECHOS AMBIENTALES 
Descartan restringir amparo ambiental (Reforma) 
Por mayoría de siete votos frente a dos, la Suprema Corte de Justicia rechazó un proyecto de la ministra YasmÍn 
Esquivel que limitaba el derecho de las asociaciones civiles a promover juicios de amparo relacionados con el 
medio ambiente. El caso, de contradicción de criterios 217/2021, había sido pospuesto dos veces ante el rechazo 
de organizaciones ambientalistas y de derechos humanos a la propuesta de Esquivel de que, para admitir un 
amparo, no basta con que una asociación tenga en su acta constitutiva el propósito de defensa del medio 
ambiente (interés legítimo), sino que debería probar que es impactada… Tres ministros, incluido el presidente 
Hugo Aguilar, rechazaron que la Corte tuviera competencia, ya que la Constitución ordena que una contradicción 
de criterios entre Tribunales Colegiados de una misma región debe resolverse en un Pleno Regional. (La 
Jornada) (La Razón de México) (Ovaciones) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
LEY MINERA/RESTRICCIÓN DE CONCESIONES  
Niega SCJN amparo a una minera canadiense (El Financiero)  
La SCJN negó un amparo a Monarca Mining, SRL de CV, filial en México de la empresa canadiense Monarca 
Minerals Inc., contra una reforma a la Ley Minera y Ley Nacional de Aguas que reservó en exclusiva al Estado la 
explotación del litio. A propuesta de la ministra Lenia Batres, los ministros determinaron como improcedentes 
e infundados los argumentos del consorcio contra las reformas vigentes en el DOF del 8 de mayo de 2023. Para 
Batres es viable para este caso la aplicación retroactiva de la reforma constitucional del 31 de octubre de 2024 
que cambió la Constitución en materia de áreas y empresas estratégicas. Dijo que los cambios en materia de 
concesiones no transgreden el principio de irretroactividad porque no existe un derecho a que las leyes 
permanezcan estáticas. “Además los recursos mineros e hídricos del subsuelo son propiedad originaria de 
dominio directo e imprescriptible e inalienable de la nación, por lo que el Estado puede modificar la regulación 
así como los procedimientos, requisitos y obligaciones”. 
 
LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA/COMBATE A LA DELINCUENCIA/PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Valida Corte proteger datos del personal antilavado (La Jornada)  
El Pleno de la SCJN validó ayer que se proteja la identidad y datos personales de funcionarios de la SHCP que 
persiguen operaciones de lavado de dinero, al declarar constitucional el artículo 41 de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Con ocho votos contra uno, el 
Pleno de la SCJN aprobó el proyecto del ministro Arístides Guerrero García y revocó la sentencia del 8 de 
diciembre de 2021, con la que un Tribunal Colegiado había amparado a DHL Express México al declarar 
inconstitucional el artículo impugnado de la “ley antilavado” por permitir reservar la identidad del funcionario 
que emitió el acto, en detrimento de los derechos de legalidad, seguridad jurídica y defensa. “La reserva de 
identidad y datos personales es razonable para la protección de la integridad y seguridad de las personas 
servidoras públicas relacionadas con la aplicación de esa norma", dijo. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El 
Financiero) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/IMPUESTO VERDE/NL 
Definirán cobro ‘verde’ para pedreras en NL (Reforma)  
La legalidad del impuesto ambiental que el estado de Nuevo León cobra a las pedreras será definida por la 
Suprema Corte de Justicia, que ayer acordó atraer recursos legales contra ese gravamen por contaminación en 
la extracción de materiales pétreos en dicho estado. La solicitud de atracción la presentó el gobierno estatal ante 
la acumulación de siete amparos en revisión y dos recursos de queja presentados por pedreras que consideran 
ilegal este impuesto implementado desde 2022. Desde ese año y hasta el tercer trimestre de 2025, el gobierno 
ha reportado una recaudación de 2 mil 245.8 millones de pesos por el cobro las pedreras, que es uno de cuatro 
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impuestos ecológicos creados en la administración del gobernador emecista Samuel García. La atracción de las 
inconformidades contra el impuesto fue avalada por ocho votos a favor y uno en contra, de la ministra Yasmín 
Esquivel. 
 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE ZACATECAS 
Aplazan fallos contra Issstezac (El Sol de México) 
ZACATECAS, Zacatecas.- La SCJN ordenó aplazar la resolución de los amparos presentados ante el PJF en contra 
de la reforma a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
(Issstezac). En los Tribunales Colegiados del Vigésimo Tercer Circuito del estado de Zacatecas están radicados 
190 amparos de derechohabientes del organismo de pensiones en los que se analiza la constitucionalidad de los 
nuevos preceptos que rigen al instituto, los cuales no podrán resolverse hasta que no haya resolución de la acción 
de inconstitucionalidad que interpuso la Presidencia de la República contra tres artículos de dicha reforma. 
Según el Acuerdo General 18/202, el aplazamiento se debe a que la SCJN aún tiene pendiente resolver la acción 
de inconstitucionalidad 149/2024, donde se impugnan los artículos 74, 128 y 128 Bis de la Ley del Issstezac, 
promulgados en agosto de 2024. El acuerdo de los ministros busca “evitar sentencias contradictorias o bien, 
contrarias al criterio que establezca la SCJN”. (La Prensa) 
 
ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FEMINICIDA/SISTEMA DE 
JUSTICIA/REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Mamá, en tu ausencia, ¿quién por mí?” 
El sábado pasado tuve la oportunidad de presentar en la Feria Internacional del Libro Guadalajara 2025 la 
publicación de “Mamá, en tu ausencia, ¿quién por mí?”, un libro de mi autoría que pone sobre la mesa una 
realidad dolorosa: la violencia feminicida que no sólo arrebata vidas y destroza sueños, sino que también deja a 
cientos de niñas, niños y adolescentes en una situación de vulnerabilidad extrema. Huérfanas y huérfanos del 
feminicidio, muchas veces ignorados, invisibles al sistema de justicia, privados de apoyo institucional y, en 
ocasiones, sin el reconocimiento legal que les garantice una reparación integral del daño. Las cifras oficiales 
reportan un promedio de 9 mujeres que cada día mueren víctimas de feminicidio y homicidio doloso. Estas cifras 
se publican mes con mes por la propia autoridad; sin embargo, si quisiéramos saber cuántas de estas mujeres 
eran madres y sobre las hijas e hijos que dejaron en orfandad, no contamos con ninguna cifra oficial, lo que nos 
confirma su absoluta invisibilidad que profundiza su estado de abandono… Reflexionar sobre el abandono e 
invisibilidad de las niñas, niños y adolescentes víctimas indirectas del feminicidio, actuar y cubrir los vacíos 
existentes, es un deber moral y obligación constitucional impostergables. No lo dejemos para más tarde, porque 
para estas niñas y niños en abandono, puede ser ya tarde. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 103/2025, así como los votos aclaratorio del señor ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz y 
concurrente del señor ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/LEY GENERAL DE AGUAS  
Aprueban Ley de Aguas, entre prisas y críticas (El Financiero -primera plana-) 
Con acusaciones cruzadas de ser acaparadores o huachicoleros de agua, y enfilarse rumbo a regímenes como 
Cuba y Venezuela, el Senado aprobó por mayoría de 85 votos, en lo general, la nueva Ley de Aguas Nacionales. 
Apenas recibió la minuta de la Cámara de Diputados, el oficialismo dispensó los trámites de pasar a comisiones 
y publicar el documento con 48 horas de anticipación, previo a discutirla en el Pleno… En un álgido debate, 
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durante una de las sesiones más largas y continuas desde hace más de una década -que incluyó empujones entre 
la oposición y los oficialistas-, el coordinador panista, Elías Lixa, se sumó al cuestionamiento. “¿Hicieron una 
consulta sobre una iniciativa que todavía no existía? ¡Son unos genios! De manera tramposa, se erigen como 
representantes de los pueblos indígenas, pero no han consultado a ninguno”. PRI y PAN anunciaron que revisan 
la eventual impugnación ante el Poder Judicial, para que el presidente de la Corte, Hugo Aguilar, responda por 
los pueblos indígenas. (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Impugnarán leyes sobre Aguas/El 
Financiero -primera plana-) (Debate en San Lázaro tomó más de 24 horas/Excélsior) 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026  
Consejerías rechazan injerencia de la SHCP (Excélsior)  
El Consejo General del INE aprobó un presupuesto ajustado para 2026 tras absorber un recorte total superior a 
4 mil millones de pesos, integrado por 3 mil 119 millones eliminados por la SHCP sin facultades para ello, y mil 
millones adicionales recortados por la Cámara de Diputados. Con la reducción, el organismo operará con 14 mil 
99 millones 968 mil 884 pesos el próximo año… La consejera Dania Ravel calificó de “arbitrario e ilegal” el recorte 
de Hacienda, al recordar que hasta el 30 de noviembre no se definió que no habría consulta popular…”. Por su 
parte, Jaime Rivera afirmó que los recortes constituyen una “anomalía constitucional” que se repite desde hace 
años sin justificación reforzada, a pesar de los criterios de la Suprema Corte… Finalmente, el Consejo aprobó la 
distribución de recursos ajustados. De ellos, 395.5 millones se destinarán al arranque del proceso electoral 
federal 2026-2027; 354.4 millones a los comicios locales; y 138 millones a la segunda fase de la elección judicial. 
 
DERECHO AL MATRIMONIO IGUALITARIO 
Congreso estatal avala el matrimonio igualitario (El Universal) 
GUANAJUATO, Guanajuato.- El Congreso de Guanajuato aprobó ayer una reforma al Código Civil que garantiza 
el derecho al matrimonio igualitario y penaliza las terapias de conversión sexual en menores de edad. “Durante 
años un sector de la sociedad ha vivido bajo la sombra de la humillación, derechos ignorados, dignidad ofendida, 
identidad negada y con libertad reprimida al invalidarse su forma de amar y la manera en la que formaban una 
familia”, expresó la diputada de Morena, María Eugenia García Oliveros. La legisladora morenista dijo que se 
homologa la normativa local con la interpretación de la SCJN y con los criterios de convencionalidad internacional 
al ampliar las oportunidades de felicidad para seres humanos, con la sustitución de los términos hombre y mujer 
por personas. (La Jornada) (El Sol de México) (La Razón de México) (24 Horas) (Ovaciones) (La Prensa)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/DERECHO AL ABORTO VOLUNTARIO 
Congreso de Guanajuato rechaza nuevamente despenalización del aborto (ContraRéplica -primera plana-) 
El Congreso de Guanajuato rechazó nuevamente la despenalización del aborto y aprobó el archivo de diversas 
iniciativas relacionadas con derechos reproductivos. Durante la sesión ordinaria, legisladores de Morena y PAN 
sostuvieron un intenso debate, aunque finalmente predominó la postura conservadora. De acuerdo con la 
diputada María Eugenia García Oliveros (Morena), el tipo penal que criminaliza la interrupción del embarazo es 
inconstitucional, pues vulnera derechos fundamentales. Recordó que la SCJN ya determinó que varios artículos 
del Código Penal estatal contravienen la Constitución y criminalizan de forma absoluta el acceso a un aborto 
voluntario. 
 
REFORMA JUDICIAL  
Trabaja lenta nueva Corte (Reforma -primera plana-)  
La reforma judicial de Morena y sus aliados tuvo un impacto inmediato en la productividad de la Suprema Corte, 
que actualmente resuelve 44.5 por ciento menos asuntos que en su anterior conformación. Al extinguir sus dos 
Salas, que durante 30 años sacaron adelante más del 90 por ciento de los casos, la SCJN acumula expedientes. 
La nueva integración de la Corte, que sólo funciona en Pleno de nueve ministros, resolvió 647 asuntos en sesión 
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pública entre el 11 de septiembre y el 27 de noviembre; mientras que la anterior, que funcionaba en Pleno de 
11 ministros y dos Salas de cinco cada una, resolvió mil 166 asuntos en el mismo periodo.  
 
Pese a reducción presupuestal, el INE abrirá 40 nuevas plazas (La Jornada) 
En medio del debate sobre la magnitud del presupuesto asignado al INE en los años recientes, su Consejo General 
aprobó, en votación dividida, la apertura de poco más de 40 plazas para la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales, cuyo titular, José Luis Arévalo Romo, fue la primera designación directa de la 
presidenta del órgano, Guadalupe Taddei. El asunto avivó la división en el máximo órgano de decisión del 
instituto, particularmente la controversia por las facultades de la consejera, otorgadas por el Legislativo en el 
contexto de la reforma judicial, es decir, puede hacer nombramientos sin la venia del colegiado. Más 
información sobre el tema: (7 años después: la plaza pública/Reporte Índigo -nota principal-) (De la generación 
Z a la marcha del tigre/Reporte Índigo) 
 
Destacado en la Web/Más de la mitad de los mexicanos rechaza que la manifestación de la generación Z haya 
sido manipulada políticamente (El País -sitio-) 
El movimiento de la generación Z agitó al Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum. Mientras el fenómeno 
que llamaba a manifestarse en todo el país apenas se formaba en las redes sociales, el asesinato del alcalde de 
Uruapan Carlos Manzo, terminó de avivar la conversación alrededor de la convocatoria y le añadió un 
componente político imprevisible…  Sheinbaum desestimó desde el inicio la legitimidad…ese discurso, sin 
embargo, no ha calado en la mayoría de la opinión pública. La última encuesta de Enkoll para El País y W Radio, 
arroja que más de la mitad de los mexicanos (56%) afirma que se trató de iniciativas genuinas de protesta, frente 
a un 34% que las atribuye a una manipulación política… Sobre las causas que empujaron la movilización, la 
mayoría apunta a la inconformidad con la inseguridad y la violencia como detonante, incluido directamente el 
asesinato de Manzo señalada por el 30%. Otro 25% señala la inconformidad con el gobierno y la influencia de los 
grupos opositores… el pliego petitorio de generación Z México, sin embargo, incluía temas como la revocación 
de mandato, reformas judiciales y demandas de transparencia… 
 
POLÍTICA DE AUSTERIDAD/REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
Destacado en la Web/Subirá el salario mínimo pero ¿cuánto ganarán diputados, senadores y la presidenta 
Sheinbaum en 2026? (Expansión Política -sitio-) 
Tras la aprobación del Presupuesto de Egresos de 2026 quedó establecido el sueldo de los legisladores, además 
de otros conceptos. De acuerdo al INEGI, cerca del 40% de la población ocupada en México percibe hasta un 
salario mínimo diariamente (278.8 pesos). Los trabajadores en este segmento ganan al año 101,000 pesos 
aproximadamente. Los diputados ganan 1.205 mdp más que la mayoría de los mexicanos… Los nueve integrantes 
de la llamada “nueva” SCJN, percibirán un salario neto mensual por 137,582 pesos; es decir, son los servidores 
públicos que perciben un sueldo más alto que presidenta de México, y la diferencia persiste debido a las altas 
prestaciones que aún reciben los ministros. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Las polémicas del congreso (Excélsior) 
2 de octubre. Retroactivo. En la reforma a la Ley de Amparo, el Senado introdujo un transitorio para permitir 
que las nuevas reglas se aplicaran a juicios en curso. En la Cámara de Diputados esta disposición fue matizada y 
sólo etapas pendientes de juicios se sujetarán a ésta. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
La Ley de Aguas continúa con su proceso de revisión, y por lo que se ve, seguirá su camino. Nos dicen que ambas 
partes tienen razón, el México de hoy no es el de la década de los 90s, que fue cuando se hizo la legislación 
anterior, la Ley Nacional de Aguas, y claro, hay cosas que crean suspicacias en todo este tema para los 
agricultores. Nos mencionan que habrá hasta camino judicial en la aplicación de algunos artículos y aun cuando 
la Suprema Corte ya no tiene la confianza de la oposición ayudarán a productores agrícolas a que tengan ese 
camino con amparos y denuncias, para que no se les apliquen los nuevos criterios de la ley, avalada en lo general. 
Así que tómelo con calma, el tema aún dará mucho de qué hablar. 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (El Heraldo de México) “El legado de Gertz Manero” 
La renuncia de Alejandro Gertz Manero al frente de la FGR marca el cierre de un ciclo que, lejos de consolidar la 
autonomía institucional, exhibió sus límites estructurales y éticos… La persecución contra su ex cuñada y su 
sobrina por la muerte de su hermano, basada en una figura jurídica inexistente, fue desechada por la Suprema 
Corte, pero dejó una marca indeleble sobre la forma en que se ejerce la justicia desde el poder… 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Han inventado una cantidad de cosas tremendas” 
El 24 de noviembre conjeturé aquí que el objetivo central de la tercera manifestación del año que anunciaba la 
presidenta Sheinbaum era mostrarle musculatura a quienes se atrevieron a marchar contra la violencia y su 
gobierno. Ayer -en un video de cuatro minutos que entierra al México en que los mandatarios estaban obligados 
a no usar recursos públicos para echar a andar a seguidores y partidarios-, la presidenta -creo-, fortaleció mi 
supuesto. Dijo que en noviembre vivieron una andanada de campañas y calumnias en contra de lo que 
representan. ¿Qué cosas tremendas se inventaron en noviembre? ¿El homicidio de Carlos Manzo, el Plan 
Michoacán, la decisión de la Suprema Corte contra Ricardo Salinas, la movilización de la Generación Z y la fiereza 
con que la policía respondió, la protesta nacional de transportistas y productores agrícolas, la caída de Gertz? 
Dios sabrá… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alejandra G. Marmolejo (Expansión Política -sitio-) “La transparencia pendiente 
y la desinformación” 
En las últimas semanas se reactivó en México una especie de ampolla social que se presenta como defensa de la 
“libertad”, pero cuyo núcleo es claramente reactivo: un movimiento convocado por figuras empresariales que 
mezcla protesta performática, indignación de élite y una narrativa cada vez más común en la era digital -la que 
confunde discrepancia política con opresión ideológica-… La reciente resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
en el marco de la reforma al Poder Judicial, que obliga al empresario a pagar alrededor de 48,000 millones de 
pesos, fue el detonante de una campaña mediática para desestimar a todo el aparato de gobierno que 
conocemos como la Cuarta Transformación… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alberto Vital Díaz (El Universal -sitio-) “La reforma judicial de 1893 (I)” 
Creo haberlo entendido así: el liberalismo se fortaleció en el siglo XIX como una respuesta sistemática a los 
excesos de los Estados. Era la hora de las personas, cansadas de tantas guerras y tantas intromisiones de las élites 
dirigentes… Justo Sierra Méndez (1848-1912), fundador de la Universidad Nacional de México, fue liberal clásico 
en algún momento y luego liberal “científico”… Dentro de estas luchas y estos pactos, la propuesta de reforma 
judicial de 1893 se inscribe como un esfuerzo por la estabilidad y el equilibrio. La estabilidad casi deja sustituirse 
por un sustantivo más dinámico: estabilización. Sierra alegaba que la inamovilidad judicial, que había sido 
establecida en la Constitución de 1824, fue sacrificada en 1856 con el fin de enraizar la vicepresidencia de la 
República en la Suprema Corte, haciendo así esencial la rotación de magistrados a través de la elección popular. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1eb3bc67abc4d71270ef9fccc88ebf41.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a303fef45736c79a9b68a6a626bd885a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b36c4a7ab04a0b0dda5fe1c8b652b5b2.pdf
https://politica.expansion.mx/voces/2025/12/04/la-transparencia-pendiente-y-la-desinformacion
https://politica.expansion.mx/voces/2025/12/04/la-transparencia-pendiente-y-la-desinformacion
https://www.efinf.com/clipviewer/b266be62428b07095902e83e83383fbf?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Esto era sólo otro ejemplo de los “dogmas absolutos” que seguían quienes redactaron la Constitución liberal de 
1857, justificables tal vez en 1856, pero no en 1893… 
 
Opinión/Armando Zúñiga Salinas* (Excélsior) “México ante sus propios riesgos” 
Hemos sostenido que México atraviesa una coyuntura en la que geopolítica, economía y seguridad dejaron de 
avanzar de manera aislada… Desde inicios de 2025 advertimos señales de alerta en inversión, empleo y consumo. 
Los datos las confirmaron… Señalamos que un déficit alrededor del cinco por ciento del PIB generaría presiones 
crecientes. Esa advertencia se confirmó y corresponde ahora dar seguimiento puntual al ejercicio del 
presupuesto para evitar desviaciones respecto a sus metas. Otro eje crítico fue la seguridad pública. Indicamos 
que sin control territorial ni rutas logísticas seguras es imposible sostener competitividad. La reforma judicial 
amplificó la incertidumbre y la elección masiva de juzgadores generó dudas internas y externas. La certeza 
jurídica es base de todo proyecto productivo y su debilitamiento frena inversiones… 
*Vicepresidente Nacional de Coparmex 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Plan México, el riesgo de las disparidades” 
… Mientras se anuncian consejos empresariales y mesas de diálogo, la inversión fija bruta muestra retrocesos y 
la confianza empresarial se mantiene apenas por debajo de la zona de expansión. No faltan oportunidades: 
sobran dudas. Nadie compromete capital de largo plazo si percibe que el terreno político y regulatorio cambia 
todo el tiempo. Buena parte de esa incertidumbre proviene de las reformas del propio gobierno. La 
reconfiguración del sector energético, que devuelve a Pemex y a la CFE una posición dominante, manda la señal 
de que el Estado será juez y parte. A ello se suma la cascada de reformas judiciales y la desaparición de órganos 
autónomos de competencia, transparencia y telecomunicaciones. Para centros como el IMCO, esto debilita 
contrapesos y aumenta la discrecionalidad, justo lo que ahuyenta inversiones… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Lanza Sheinbaum SOS a empresarios: ¡urge inversión!” 
… Tras el anuncio de la creación de un nuevo Consejo para la Promoción de Inversiones este jueves, ayer la 
Presidenta sostuvo otra reunión clave con el Consejo Mexicano de Negocios… Asistieron 48 empresarios, entre 
ellos líderes industriales, financieros, comerciales, mineros y de telecomunicaciones, en un encuentro que marcó 
un cambio en la relación del nuevo gobierno con la élite corporativa. La mandataria escuchó diagnósticos duros 
y planteamientos puntuales, consciente de que la economía se encuentra en uno de los momentos de mayor 
debilidad en años y que el país requiere una estrategia de inversión inmediata… No obstante, el reto de 
Sheinbaum va más allá. La confianza empresarial se ha visto afectada por la reforma judicial, los cambios a la Ley 
de Amparo, el endurecimiento del SAT contra los grandes contribuyentes y la próxima renegociación del T-MEC, 
un proceso que exige señales de certidumbre regulatoria y coordinación con el sector privado… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El verdadero Consejo para la inversión” 
EI reciente anuncio de la conformación del Consejo de Promoción de Inversiones con destacados líderes 
empresariales es una bienvenida fotografía política para todos… más allá de este Consejo, que ojalá realmente 
los escuchen, lo mejor que puede hacer el gobierno es aceptar, de esos empresarios y de quien se acerque de 
buena fe, algunos consejos para realmente promover las inversiones. Por ejemplo, un buen consejo para que 
deje de caer la inversión en México es la certeza jurídica. Es la garantía de que las reglas del juego no serán 
modificadas en el último minuto y por un arrebato ideológico. Es no disminuir el juicio de amparo para que los 
empresarios se puedan defender de los abusos del poder. También significa que la revisión de la cosa juzgada no 
sea la norma de la transformación… 
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Opinión/José Ureña (24 Horas) “A Trump la seguridad se la da Claudia, no las leyes” 
Donald Trump recibirá hoy a Claudia Sheinbaum con una certidumbre: -Las reformas implementadas en México 
por la autollamada 4T pueden carecer de efectos para EU y Canadá- me dice un diplomático. Aunque funcionarios 
estadounidenses y los empresarios cuestionen los cambios en las leyes y estructuras judiciales e institucionales, 
no les afectaría. La elección de jueces, magistrados y ministros mediante acordeones, con su consecuente 
incondicionalidad de la SCJN…, puede carecer de consecuencias… En Washington, el Congreso de la Unión -
Cámara de Diputados y Senado de la República- y el Poder Judicial -con la Corte de Hugo Aguilar Ortiz al frente- 
ya son vistos como dependencias del Poder Ejecutivo… 
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) “¿Cómo entender que sólo crecemos 0.5%? Cinco ventanas para 
verlo” 
Uno. Estamos en el sótano de crecimiento en América Latina. En 2025, la economía de Guatemala crecerá 4.0% 
y la de EU, 1.6 por ciento. Estas referencias importan porque son nuestros vecinos. Para México se espera un 
crecimiento de 0.5%, uno de los más bajos de América Latina… Cinco. La caída de la inversión privada tiene que 
ver con la incertidumbre… En México, la incertidumbre es polimórfica: la reforma del Poder Judicial, la 
inseguridad pública y el cambio de reglas en sectores clave, como el minero. No tenemos estridencia en las 
declaraciones públicas de los empresarios ni depreciación del tipo de cambio, pero sí 13 meses acumulados de 
caída en inversiones y noticias de que empresarios mexicanos están invirtiendo fuerte en otros países, por 
ejemplo, España. 
 
Opinión/Ángel García-Lascurain Valero (El Financiero) “El principal freno a la inversión no es financiero, es 
institucional” 
Los indicadores más recientes de la economía mexicana confirman un escenario de estancamiento. El INEGI 
informa que la inversión mostró en agosto una caída anual de 8.9%... La economía no crece sola: necesita reglas 
que generen confianza. El Estado de Derecho es la política económica más importante que México aún no 
implementa… La rentabilidad esperada es importante, pero la premisa fundamental detrás de cualquier proyecto 
de mediano y largo plazo es una sola: confianza en que las reglas del juego permanecerán estables. Esa confianza 
depende de varios pilares: 1. Claridad y estabilidad regulatoria… 5. Instituciones que operen con independencia, 
transparencia y contrapesos efectivos… La reforma al Poder Judicial fue un gravísimo error, que ahora estamos 
pagando todos… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La presidenta y los empresarios que no podían con la economía” 
Aquí aplica aquello de que intentan lo mismo pretendiendo un resultado diferente. Pónganle el nombre que 
deseen -¿autoengaño?, ¿simulación?...- al caso de notables de la IP que van (otra vez) a Palacio Nacional a 
retratarse con la presidenta Claudia Sheinbaum… Este miércoles la presidenta Sheinbaum reveló la razón de 
haber recibido al empresario Carlos Slim Helú y a Francisco Cervantes días atrás en audiencia privada. La 
mandataria tendrá otro grupo de empresarios, dijo antier, en torno suyo… Lo que por mi parte destacaría es algo 
que adelanté apenas se supo que Medina Mora era el “candidato de unidad” para el CCE: que los añosos grupos 
patronales tienen un reto de representatividad… ¿De cuánta congruencia será capaz Medina Mora en el hoy 
modoso CCE, si él como cabeza de la Coparmex tenía muy claro que los cambios impulsados por Sheinbaum -
desde la elección judicial del acordeón hasta la reforma a la Ley de Amparo, pasando por la agresividad del SAT- 
disuaden la inversión de empresarios de cualquier presupuesto?.. 
 
Opinión/Rogelio Gómez Hermosillo (El Universal) “Fin a los salarios de pobreza” 
El aumento al salario mínimo general (SMG) es histórico, pues por primera vez en 40 años supera el umbral de 
pobreza… El panorama económico adverso no es culpa de la recuperación del SMG. La productividad estancada 
no es imputable al SMG, en todo caso es al revés, los bajos salarios contribuyen a la baja productividad. Mucho 
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menos las barreras arancelarias y la amenaza de Trump sobre el TMEC, la falta de inversión pública en 
infraestructura, el cuello de botella energético, la piratería, el contrabando, el ambiente de incertidumbre 
jurídica por la reforma al Poder Judicial o la inseguridad en carreteras, las extorsiones y el cáncer del crimen 
organizado. No se le puede “cargar ese muerto” al SMG. Seamos serios… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Alemán (La Silla Rota -sitio-) "¡Se cumplen siete años del crimen en 
Palacio!" 
A siete años de la llegada de Morena al poder, queda claro que, desde 2018, la sociedad mexicana cometió uno 
de sus mayores errores y horrores al desentenderse de la política y votar por los “morenistas”…  Sí, porque hoy 
México no sólo es gobernado por la peor versión del populismo clientelar del Continente… sino por un puñado 
de impostores, ambiciosos, ladrones y mentirosos quienes -durante décadas-, pregonaron una superioridad 
moral que terminó en mero “zorrón”. Sí, una “mafia” que, sin vergüenza alguna destruyó la democracia, acabó 
con la División de Poderes, con los contrapesos; aniquiló al INE y al Tribunal Electoral y anuló a la CNDH, además 
de capturar los Poderes Legislativo y Judicial. ¿Hasta cuándo, señora presidenta, su gobierno y su partido dejarán 
de mentir, de engañar y saquear al país?.. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Adriana Dávila (El Heraldo de México-sitio-) “Blindaje a la medida: la Fiscalía 
del régimen” 
Para sorpresa de nadie, el Senado de la República consumó el nombramiento de Ernestina Godoy como nueva 
fiscal general de la República. El proceso fue un fast track lleno de simulaciones… Adán Augusto López, el 
“hermano” del presidente, ha sido pieza clave en la operación del trabajo sucio: la reforma judicial, la salida de 
Gertz y la llegada de Godoy. La votación en la Cámara alta mostró lo que ya es costumbre: opositores que, en 
momentos decisivos, se alinean con el oficialismo. Porque claro, en México algunos que se dicen opositores 
también saben jugar al simulacro… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Arlequín (El Universal -sitio-) “Me canso ganso” 
Lo bueno es que no vivimos en una autocracia. - Ya controlan el Poder Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. Son 
la Policía y el Ministerio Público Federal. Tienen a su servicio los canales de televisión y las estaciones de radio 
del Estado. Controlan la CNDH. Desaparecieron órganos autónomos, como el Instituto Nacional de 
Transparencia, y han llegado al grado de poner censores en medios de comunicación que critican a una 
gobernadora. Y, además de todo, se dicen víctimas de una campaña en contra del régimen. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Preguntas (o apuntes) para Ernestina” 
… Emilio Lozoya ya dijo que su denuncia es nula, que lo sedujeron, presionaron, coaccionaron, que no le 
cumplieron. Lo dijo en audiencias ante jueces federales, lo dijo y hasta lo ratificó en junio de 2024 en la carpeta 
de investigación de la fiscalía de la CDMX con número CI/FIEAE/C/UI-1/D/00086/04-2022, en la que yo soy 
denunciante. Lo denuncié en abril de 2022, mientras usted era fiscal de la CDMX, por falsedad en declaraciones, 
y aunque mis pruebas son la propia imputación que la FGR le hizo a Lozoya, su mami, Gilda Austin, y su hermana, 
Gilda Lozoya, no me han dejado judicializarla... Lozoya incluso manifestó ante la anterior SCJN que el ex consejero 
jurídico, Julio Scherer Ibarra, tuvo un “interés ilegítimo... en el caso de Odebrecht”. Lo dijo en el amparo directo 
en revisión número 555/2024, en el que soy tercera interesada. Le sugiero que también lo pida… 
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PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES/COMBATE AL HOSTIGAMIENTO LABORAL Y ACOSO SEXUAL 
Revisa el Tribunal de Disciplina rezago de expedientes laborales (La Jornada) 
El TDJ heredó del extinto CJF un rezago de 94 asuntos relacionados con ceses, hostigamiento, acoso laboral y 
recursos de revisión. El nuevo órgano del PJF estimó que se resolverán a más tardar en cinco meses, conforme a 
los procedimientos aplicables. En un comunicado, se informó que la comisión tripartita del TDJ, integrada por la 
magistrada presidenta, Celia Maya García, y un representante sindical y uno patronal del órgano de adscripción 
correspondiente, llevó a cabo su primera sesión de resoluciones, con lo que empezó formalmente el abatimiento 
del rezago en la materia. (Excélsior) (El Economista) (El Día) (Web: ContraRéplica -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio) 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) “Frankenstein, la injusticia es el verdadero 
monstruo” 
El cine, como literatura, suele revelar dilemas profundamente humanos. En la más reciente adaptación de 
Frankenstein de Guillermo del Toro, la historia adquiere una lectura jurídica y social que interpela a nuestra 
época: la relación entre Víctor Frankenstein y el ser que crea no sólo es un experimento fallido, sino el retrato 
de cómo la violencia, el rechazo y el prejuicio pueden convertir a cualquier persona en aquello que más 
tememos… Al final, la reflexión de esta obra desde una óptica jurídica es que el verdadero monstruo nunca fue 
la creación de Frankenstein, sino la injusticia, la crueldad y la negación del otro, es el propio entorno el que lo 
pone en una situación de vulnerabilidad y no su condición. Reconocerlo, en el arte y en la vida pública, es 
indispensable para construir una justicia cercana, humana y consciente del daño que producen la violencia y la 
discriminación. 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial de la CDMX 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Contralmirante Farías Laguna pide nuevo amparo contra orden de captura por huachicol fiscal (La Jornada) 
En su intento de evadir a la justicia, el contralmirante Fernando Farías Laguna, prófugo desde agosto pasado, 
promovió un nuevo juicio de amparo contra la orden de aprehensión. Está acusado de delincuencia organizada 
con fines de cometer ilícitos en materia de hidrocarburos por presuntamente encabezar una red de corrupción 
relacionada con huachicol fiscal. El marino tramitó el recurso ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Penal en la Ciudad de México dirigido a Nancy Selene Hidalgo Pérez, jueza de Control adscrita al Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México con sede en Almoloya de Juárez, contra la orden de captura y 
actos privativos de la libertad. Sin embargo, el juez Rubén Darío Noguera Gregoire pidió a Farías Laguna que en 
un plazo de cinco días aclare su demanda, es decir, que precise por escrito cuál es el acto o actos que de manera 
específica desea combatir en la instancia y que atribuye a la autoridad judicial.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Bloquea UIF cuentas de dueño de la mitad de Miss Universo (La Jornada -primera plana-) 
La UIF ordenó el bloqueo de las cuentas bancarias de Raúl Rocha Cantú, empresario regiomontano señalado por 
presunta participación en una red de tráfico de combustible ilegal y de armas para grupos criminales… El pasado 
26 de noviembre, la FGR comunicó que la investigación sobre el empresario estaba en curso y se encontraba 
obteniendo datos. El mismo día, Rocha Cantú se acogió al criterio de oportunidad de la FEMDO como testigo 
colaborador, luego de que un juez federal libró órdenes de aprehensión en contra de él y otras 12 personas por 
los delitos de delincuencia organizada, narcotráfico, huachicol y tráfico de armas. (Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 6 años de cárcel a sujeto por transportar metanfetamina (La Jornada) 
Un juez federal con sede en Baja California aceptó las pruebas aportadas por la FGR y decretó sentencia de seis 
años y ocho meses de prisión para un sujeto identificado como Amílcar C, quien fue detenido cuando 
transportaba 831 kilogramos de clorhidrato de metanfetamina y 733 litros de la misma droga líquida. Amílcar C 
fue declarado culpable de delitos contra la salud en la modalidad de transporte de la droga mencionada. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS/LEY DE AGUAS NACIONALES 
Robar agua ya es un delito grave: México frena el “huachicol azul” (Publimetro) 
El robo de agua -el llamado huachicol azul- que deja cuantiosas ganancias al crimen de hasta 52 millones al año 
-según cálculos de la organización Connecta- no será visto más como un crimen menor, y es que con la 
aprobación de la Ley General de Aguas esta práctica fue tipificada como un delito hídrico, esto significa que 
cualquier persona que transporte agua en pipas extraída de manera ilegal, manipule tomas clandestinas o desvíe 
el cauce de un río, podrá ser enviado a prisión… Además de las multas, las autoridades decomisarán los vehículos 
usados para el transporte de agua ilegal, a la vez que la Conagua será catalogada -en este caso- como “víctima”, 
un hecho que agilizará los procesos judiciales. 
 
Con recinto blindado, avala Senado de forma exprés la Ley de Aguas (24 Horas -primera plana-) 
A menos de 24 horas de haber sido aprobada por la Cámara de Diputados y dispensando trámites 
parlamentarios, Morena y sus aliados del PVEM y del PT aprobaron, en lo general, con 85 votos a favor y 36 en 
contra, la Ley de Aguas… La nueva legislación elimina la transmisión de concesiones entre particulares, endurece 
sanciones y refuerza el control estatal… Agricultores y ganaderos reclaman el reconocimiento a miles de pozos 
existentes a partir de un amparo contra un decreto de Enrique Peña. Más información sobre el tema: 
(Campesinos siguen en pie de guerra pese a llamados/Ovaciones) 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Reclama INE por ‘tijeretazo’ (Reforma) 
Consejeros electorales reclamaron a la Cámara de Diputados el recorte que le propinaron al INE por mil millones 
de pesos de su presupuesto para 2026, pues no dimensionan las actividades que debe desarrollar el organismo 
el próximo año… Por ejemplo, para arrancar con la organización del proceso federal de 2027, el INE había 
solicitado 667 millones 289 mil pesos, y ante el recorte, tuvo que reducirlo a 395 millones 515 mil pesos, una 
baja de 41 por ciento. La partida destinada para la elección del Poder Judicial también tuvo que reducirse un 60 
por ciento, al pasar de 338 millones a 138 millones de pesos. (El Universal) 
 
REORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Acusan en aceras alza de publicidad (Reforma) 
Debido al aumento de dispositivos publicitarios colocados sobre pasos peatonales, vecinos de la alcaldía 
Cuauhtémoc interpusieron una denuncia ante la PAOT… Con un Permiso Administrativo Temporal Revocable 
(PATR) obtenido a través de recursos legales, una empresa comenzó a instalar mamparas publicitarias en 
espacios públicos… Tras un litigio de seis años, las autoridades capitalinas acataron un juicio de amparo, por lo 
que fue concedido el PATR a la empresa, permitiendo la instalación de los tótems que ofrecerían servicio gratuito 
de conexión wifi. 
 
RECUPERACIÓN Y REINSTALACIÓN DE ESCULTURAS 
Ante inacción del gobierno, buscará comité recuperar las efigies de Fidel y el Che (La Jornada) 
El Movimiento Mexicano de Solidaridad con Cuba considera iniciar acciones legales para recuperar y reinstalar 
las esculturas de Ernesto Che Guevara y Fidel Castro en el jardín Tabacalera, retirados el pasado 16 de julio por 
la alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, ante la falta de respuesta del gobierno de la ciudad al 
reclamo para que el conjunto escultórico Encuentro sea devuelto a la plaza… Tamara Barra Monzón dijo que se 
está considerando buscar mediante amparos que las esculturas sean reinstaladas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Familias de República de Cuba 11 hallan cúmulo de anomalías en el juicio que dio pie al fallo de desalojo (La 
Jornada) 
Habitantes que ocupaban el predio de República de Cuba 11, en el Centro Histórico, accedieron al expediente 
completo del juicio 2059/2024, tramitado ante el Juzgado 54 de lo civil, cuya resolución dio origen al “despojo 
disfrazado de desalojo” del 27 de agosto, y aseguran que la revisión reveló nuevas irregularidades en el proceso. 
En una rueda de prensa realizada en el campamento, explicaron que el contrato de compraventa que dio origen 
al juicio carece de formalidades básicas: no incluye firma de testigos ni ratificación ante notario, y no acredita 
que la presunta vendedora, Mireya Díaz, tuviera derechos sobre el inmueble ante el Registro Público de la 
Propiedad. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Una nueva Fiscalía General de la República” 
La reforma constitucional que supuestamente dotó de autonomía a las Fiscalías fue un fracaso. En lugar de 
consolidar la procuración de justicia, el pleito por el control de esa dependencia ha convertido en fiscales 
“carnales” a sus titulares o en enemigos políticos de los Poderes Ejecutivos… Para quienes hemos trabajado ahí 
es evidente que el cambio del titular no es la solución, pero sí una ventana de oportunidad para revisar el proceso 
de designación, promoción y remoción de los Ministerios Públicos… A diferencia del PJF que cuenta con una base 
de datos que permite tener control y seguimiento de todos los amparos del país, y al que por cierto tiene acceso 
cualquier persona, la FGR no ha logrado consolidar, más allá de JusticiaNet, un sistema integral de información 
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de todas las carpetas de investigación que están en trámite y que, si bien debe por ley proteger datos personales, 
reservados y confidenciales, es factible compartir un acceso público del seguimiento de expedientes, como se 
hace en el SISE del PJF… 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Un secreto a voces” 
El nombramiento de Ernestina Godoy como titular de la FGR ocurre en un momento crítico para el sistema de 
justicia en México. Con altos niveles de impunidad que rondan el 96.3 por ciento, y una percepción de 
inseguridad cercana al 70 por ciento, la nueva titular de la FGR tiene la oportunidad de aplicar su experiencia 
para fortalecer la institución… 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (EjeCentral) “¿Sorpresa?, sale Gertz y llega Godoy” 
La renuncia de Alejandro Gertz Maneo como fiscal general de la República no fue, por sí misma, una buena 
noticia… Se fue un funcionario, pero permaneció intacto un modelo de procuración de justicia debilitado, opaco 
y desconectado de las víctimas… La presidenta Sheinbaum impuso a su consejera jurídica como fiscal general. 
Con ello, se acabaron los pretextos. Hoy, la presidenta y su grupo político controlan la totalidad del aparato de 
procuración y administración de justicia: fiscales, policías, jueces… 
 

Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Abismo de impunidad” 
El reciente cambio de titular en la FGR, con la salida de Alejandro Gertz Manero y la llegada de Ernestina Godoy 
Ramos, ha sido vendido como un punto de inflexión en la lucha contra la impunidad y la corrupción en México… 
La cruda realidad es que es muy difícil que un mero cambio de persona al frente de una institución con vicios 
estructurales tan profundos pueda tener un impacto significativo en la reducción de la impunidad y el combate 
real a la corrupción…  Durante la administración del presidente EPN, varios gobernadores enfrentaron procesos 
judiciales y cárcel, e incluso hubo una reacción inmediata para remover al procurador del Consumidor después 
de un escándalo menor por el uso de influencias de su hija en un restaurante… 
 
Opinión/Gabriel Quadri de la Torre (El Economista) “Tren Maya: atrocidades, militarización e impunidad” 
En la historia del México moderno no se registra ninguna decisión tan absurda y onerosa, y de consecuencias 
ambientales tan devastadoras como el Tren Maya… Las obras del Tren Maya han provocado la deforestación 
directa de casi 12,000 hectáreas en gran medida sin autorizaciones de Impacto Ambiental ni de cambio de uso 
del suelo… Nunca fueron respetados decenas de amparos interpuestos por múltiples quejosos, se desacataron 
las medidas cautelares, no fueron obedecidas las suspensiones otorgadas, o se desecharon, bajo el argumento 
espurio de falta de interés legítimo… 
 
Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) “GACS Event Funds: ¿buena suerte o negligencia judicial?” 
Desde hace varios años en este espacio hemos dado seguimiento a algunas denuncias presentadas en contra de 
la empresa GACS Event Funds, S.A.P.I. de C.V., así como de quien se ostentó como su director general y creador 
de tecnologías financieras para optimizar el rendimiento de inversiones, Alberto Alonso… sin que hasta la fecha 
la autoridad judicial haya logrado concluir con este proceso… Mucho se especula en los corrillos judiciales sobre 
las razones que pueden llevar a un acusado a no presentarse en un juicio, independientemente de que así se lo 
ordene un juez federal, y consultando con diversos abogados expertos en la materia, la opinión es que, al evitar 
presentarse ante la autoridad judicial que libró la orden de captura en su contra, se le podría dictar un auto de 
vinculación en su contra, lo que provocaría un cambio de situación jurídica, lo que dejaría sin materia el juicio de 
amparo indirecto dentro del cual aún está en oportunidad de recurrir la sentencia definitiva dictada en su contra 
vía un Tribunal Colegiado por medio de un recurso de revisión… 
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Opinión/Simón Vargas Aguilar (La Jornada) “Fentanilo: el factor Zhi Dong Zhang” 
Desde hace tiempo uno de los temas más complejos en la agendas nacional e internacional ha sido la producción 
de fentanilo, situación que no sólo ha afectado nuestra relación con EU, ha influido en la manera en la que nos 
proyectamos hacia otros países, ha determinado inversiones extranjeras y sin duda nos ha colocado en una 
situación comprometida y vulnerable, pero sobre todo ha, de alguna u otra forma, puesto en evidencia la 
corrupción que ha logrado penetrar en instituciones públicas y privadas… En este contexto, la extradición de Zhi 
Dong Zhang hacia territorio estadounidense, el 24 de octubre de 2025, marca un hito. Este criminal de origen 
chino, capturado en Cuba tras su fuga del arresto domiciliario en México, enfrenta cargos por narcotráfico y 
lavado en Nueva York y Georgia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Ángel Vargas (Milenio Diario-Monterrey -sitio-) “La discusión sobre el 
ISN” 
En el año 2012, la última vez que se hizo un ajuste del dos al tres por ciento, el Impuesto sobre Nóminas en 
Nuevo León representaba el 25.6 por ciento de los ingresos propios del estado… En 2023, la revista especializada 
Economía, Teoría y Práctica publicó un extenso artículo sobre los “Efectos del impuesto sobre nóminas en la 
economía de Nuevo León. Un modelo de precios insumo-producto extendido”, donde explica las repercusiones 
que causó el aumento del dos al tres por ciento hace más de una década… En su amplio estudio, señalan que 
sólo de 2013 a 2016, mil 051 empresas interpusieron amparos contra el pago de este impuesto, pero de éstas, 
sólo 184 los ganaron, por lo que el gobierno de Nuevo León devolvió 226 millones de pesos… 
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SISTEMA ELECTORAL/INTRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Destacado en la Web/IA permite sensibilizar y acercar información electoral a la ciudadanía: TEPJF y del TEEJ 
(Milenio Diario -sitio-) 
La inteligencia artificial permitirá sensibilizar y acercar de una mejor manera la información electoral a la 
ciudadanía, sostuvieron autoridades del TEPJF y magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco (TEEJ)… 
Durante la presentación del libro Alfonsina y los desafíos de la IA en materia electoral, que versa sobre la 
inteligencia con la que ya cuenta el TEPJF, el magistrado electoral del Tribunal Electoral de Jalisco, Sergio 
Guerrero Olvera, expuso que dicha tecnología debe tener un principio contradictorio, es decir, que tienen que 
asegurarse que la ciudadanía también tenga acceso a este tipo de herramientas.  
 
ELECCIÓN JUDICIAL/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES  
Destacado en la Web/TEPJF desestima denuncias contra MC por acordeones judiciales en Nuevo León (Proceso 
-sitio-) 
En línea con sus sentencias que absolvieron el uso de “acordeones” durante la elección judicial del pasado 1 de 
junio, la Sala Superior del TEPJF bateó una nueva serie de denuncias sobre la difusión de estas “guías de 
votación”, incluyendo una que acusaba a MC de haber elaborado y difundido la propaganda ilegal en el estado 
de Nuevo León. Con el único voto en contra del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, los integrantes de la 
Sala Superior estimaron que no existen pruebas suficientes para afirmar “que la propaganda electoral referida 
en las denuncias se haya distribuido entre la ciudadanía o que haya sido utilizada, y tampoco hay evidencia de 
que las partes vinculadas, en su caso, hubieran participado de forma alguna en su elaboración o distribución”. 
 
VALIDACIÓN DE REGISTRO DE PARTIDO POLÍTICO/PRD-CDMX 
Pide la diputada Nora Arias al IECM analizar solicitud de registro del PRD a nivel local (La Jornada) 
Nora Arias, presidenta del PRD en la CDMX, pidió a consejeros del IECM acatar la resolución del Tribunal Electoral 
capitalino, que solicita analizar la documentación del registro del partido a nivel local. Aun cuando existe una 
sentencia del TEPJF, con folio SUP/REC/17/2025, que refiere que Arias no cuenta con personalidad jurídica ni 
legitimación para registrar al PRD en la capital, la también diputada señaló que existe otra sentencia que 
reconoce la formación de lo que ella llama “nuevo partido” de nombre “PRD Ciudad de México”. (24 Horas) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Le salta rebelión a Bátiz” 
Gilberto Bátiz lleva apenas un mes como presidente del TEPJF y ya le brotó una rebelión. La mitad de los 
magistrados esperaban que diera la batalla ante el Senado para reponer la vacante que dejó Janine Otálora, 
pero él ni un dedo ha movido. Dicen que no quiere incomodar a los legisladores, y eso representa más carga de 
trabajo para las ponencias. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “A la boleta” 
El tiempo avanza y algunas metas se alcanzan. Hoy, SomosMX tiene realizadas y protocolizadas 197 Asambleas, 
el sábado celebrarán tres más y con ello estarían llegando a las 200 que la ley le exige para continuar con su 
trámite de obtención de registro legal como partido… Para no correr riesgos, Somos México realizará 50 
asambleas más, con el objetivo de evitar cualquier posibilidad de que las autoridades electorales, en específico 
el TEPJF, puedan ejecutar alguna maniobra para impedir el registro. 
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POLÍTICA 
 
Pasa Ley de Aguas con 68 cambios acordados con sector campesino (Milenio Diario) 
Con 82 a favor y 34 en contra, la mayoría oficialista en el Senado aprobó con dispensa de trámites la nueva Ley 
General de Aguas con 68 cambios, cuyo objetivo es garantizar el líquido como derecho humano y eliminar la 
posibilidad de que el recurso sea mercantilizado. Fue turnada al Ejecutivo para su publicación. Tras su aprobación 
en lo general, se presentaron 25 reservas, pero algunas fueron retiradas. Hasta el último minuto la oposición 
intentó realizar modificaciones, pero sus propuestas fueron rechazadas por la mayoría. 
 
Alcanzan acuerdo productores y Segob (Reporte Índigo) 
La noche del jueves 4 de diciembre, productores y autoridades de la Segob alcanzaron un acuerdo para levantar 
los bloqueos que se mantenían en la frontera con EU. Durante una reunión en inmediaciones de la Segob se logró 
un entendimiento que permitió liberar y tener una mesa permanente por los productores inconformes. Dicho 
acuerdo se daba mientras que en el Senado de la República avanzaba la aprobación de la nueva Ley de Aguas 
Nacionales. 
 
* Concesiones de agua se heredarán sólo con un permiso (El Universal) 
* Conagua: se combate la especulación (Excélsior) 
* Avanzan obras para trenes (Excélsior) 
* Vive México “primavera de derechos laborales” (El Sol de México) 
* Invita Presidenta a festejar 7 años de la 4T (El Heraldo de México) 
* Le quitan visa a alcalde; “no la necesito”, revira (Excélsior) 
* ‘Rehenes’ en Toluca (Reforma) 
* CDMX eleva el tope de exención a tenencias de autos en 2026 (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
T-MEC: confía Sheinbaum en acordar con Trump (La Jornada) 
En vísperas de su primer encuentro con el mandatario de EU, Donald Trump, en el contexto del sorteo de la Copa 
Mundial de la FIFA, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que el T-MEC no se termina y resaltó su 
deseo de convenir con su homólogo, en el breve tiempo en que reunirán, “hacia dónde continúa todo el proceso 
de acuerdos relacionados con el comercio”. Sheinbaum también quiere avanzar en el tema de los aranceles sobre 
automóviles, acero y aluminio.  
 
Presentan privados a CSP 38 obras de infraestructura (Reforma) 
Empresarios del Consejo Mexicano de Negocios presentaron a la presidenta Claudia Sheinbaum 38 proyectos de 
infraestructura a desarrollar para el próximo año. En una reunión que sostuvieron en el Museo Kaluz con la 
mandataria, los líderes empresariales también plantearon los problemas de trámites que enfrentan para 
concretarlos. Altagracia Gómez, titular del Consejo Asesor de Desarrollo Económico Regional y Relocalización, 
detalló que el objetivo es alcanzar el equivalente al 25 por ciento del PIB, el próximo año.  
 
* Respuesta al republicano. Ebrard: “ninguna señal de que el T-MEC se cancele” (Milenio Diario) 
* Abandonar el T-MEC el próximo año es una posibilidad para EU, advierte J. Greer (El Economista) 
* Audiencias en EU sí funcionan (El Financiero) 
* Espaldarazo de IP a gestión presidencial (La Jornada) 
* Inversiones mixtas, más fuertes en 2026 (El Heraldo de México) 
* México acelera el paso hacia la electromovilidad (El Financiero) 
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* Innovación, tecnología y talento para la estrategia económica (El Financiero) 
* $18.22 tipo de cambio (El Financiero) 
* Luis Brossier será nuevo director general; ocupara el puesto el 1 de marzo (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Freno temporal a retiro de la Guardia Nacional (El Economista) 
Un Tribunal Federal de Apelaciones en EU concedió el jueves una victoria temporal al presidente Donald Trump 
al permitir que continúe el despliegue de más de 2,000 efectivos de la Guardia Nacional en Washington, 
suspensión que frena por ahora una orden previa que obligaba a retirar a las tropas antes del 11 de diciembre. 
 
Un juez argentino aprueba extraditar a Brasil a cinco condenados por golpismo (El País) 
Un juez argentino aprobó la extradición a Brasil de cinco ciudadanos de ese país condenados a penas de entre 
13 y 17 años de cárcel por su participación en el asalto golpista a las sedes de la Presidencia, el Congreso y el 
Tribunal Supremo el 8 de enero de 2023. Los condenados, simpatizantes del ex presidente ultraderechista Jair 
Bolsonaro, escaparon del país por vía terrestre y se instalaron como prófugos en Argentina con la esperanza de 
obtener asilo por parte del Gobierno de Javier Milei, aliado ideológico de Bolsonaro. 
 
* Permite Corte a Texas redibujar mapa electoral (Reforma) 
* ¿Nunca más? (Reporte Índigo) 
* Divide a congresistas ataque a ‘narcolancha’ (Reforma) 
* Honduras: Asfura remonta. Nuevo ataque de EU a lancha en el Pacífico deja 4 muertos (Milenio Diario) 
* Macron urge a China a apoyar el cese al fuego en Ucrania (El Financiero) 
* EU prioriza visas para Mundial (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AUNQUE EL TEMA que los convoca es el sorteo del Mundial de Fútbol, hoy se producirá el primer encuentro cara 
a cara entre Claudia Sheinbaum y Donald Trump. La mandataria dijo que seguramente conversarán en privado 
durante algunos minutos y que el tema central será el T-MEC. 
PUEDE QUE NO haya muchas sorpresas respecto a la postura de Trump de rehacer el acuerdo comercial, pero es 
importante que se estrechen las manos, conversen y generen puntos de contacto y confianza. 
LA PRESIDENTA anticipó que la reunión será muy breve con el objetivo de "ver cómo seguimos trabajando 
juntos". No agotarán en unos cuantos minutos la compleja agenda binacional, pero es deseable que la reunión 
genere respeto y entendimiento. Sería una gran noticia... y que, de paso, le den suerte a México en su grupo del 
Mundial. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Panistas se salen de huacal 
Nos comentan que en la bancada del PAN en el Senado se hizo evidente que hay una división. En la votación del 
miércoles para elegir a Ernestina Godoy como la nueva fiscal general de la República, quedó en entredicho el 
control del coordinador de la fracción parlamentaria, Ricardo Anaya, sobre sus integrantes. Nos hacen ver que 
quienes votaron de forma contraria a la postura de su partido son originarios de estados gobernados por Acción 
Nacional. Nos comentan que los senadores de entidades como Querétaro y Aguascalientes tienen aspiraciones 
de alcanzar la gubernatura y se fueron por la libre de acuerdo con sus intereses. Y para colmo de males, nos 
dicen, algunos votos panistas, cuyo sentido era en contra de la designación de Godoy, fueron anulados por 
desconocimiento del procedimiento, como el caso de la senadora Lilly Téllez, que colocó en su boleta una 
leyenda, lo que invalidó su voto automáticamente. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que no fue la cooperación en seguridad ni la política migratoria, tampoco el diálogo en materia comercial, sino 
el futbol el factor que permitirá que la presidenta Claudia Sheinbaum y su homólogo de EU, Donald Trump, se 
conozcan hoy personalmente en el sorteo de la FIFA para definir los grupos del Mundial 2026, luego de más de 
un año y una decena de llamadas telefónicas. Como parte de esta visita, la mandataria sostendrá también un 
encuentro con líderes de la comunidad mexicana de Washington, Virginia y Maryland, un acto que será 
moderado por el embajador Esteban Moctezuma. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Los excesos. Durante la discusión de la Ley General de Aguas, la senadora Simey Olvera, de Hidalgo, volvió a 
ser centro de atención, pero no por sus argumentos legislativos. Aseguran que la morenista llegó en un estado 
inconveniente al salón de sesiones, lo que complicó su desempeño al momento de conducir parte de la votación 
para dispensar trámites. Los errores al anunciar los resultados provocaron un llamado de atención y visible 
molestia por parte de la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo. El episodio dejó un mal sabor entre 
legisladores, incluso de su bancada. El respeto al recinto es obligatorio y su 'algarabía' es intolerable. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
El Informe de Guillermo Valls 
El día de hoy, Guillermo Valls, presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA), rendirá 
su último informe, pues su mandato concluye el 31 de diciembre. Resulta interesante que este tribunal sea uno 
de los pocos que han sido reconocidos por tirios y troyanos por su imparcialidad y por su solvencia técnica. En 
estos tiempos tan polarizados y en los que los litigios inmediatamente se partidizan, es complicado mantener la 
credibilidad que ha mantenido Valls. (El Financiero) 
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PEPE GRILLO 
Plan Michoacán, de no creerse 
La presencia masiva de fuerzas federales en Michoacán, como respuesta del gobierno de Claudia Sheinbaum al 
asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, comienza a dar sus primeros resultados. Noviembre fue el mes 
con menos homicidios en el estado desde hace una década. Una reducción del 76 por ciento con respecto al mes 
anterior. De no creerse. 
Lo que se dice allá es que los maleantes no han desaparecido, están agazapados en espera que la plaza se enfríe, 
lo que refuerza la tesis de que para dar los resultados esperados el Plan Michoacán tiene que ser de largo plazo, 
no de entrada por salida. Que se concrete pronto el ofrecimiento de construir un cuartel militar en Uruapan 
puede ser una ayuda permanente para que la cifra de homicidios se mantenga baja y no repunte. (La Crónica de 
Hoy) 
 
RAYUELA 
Que haya suerte en el sorteo... y con aquél. (La Jornada) 
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